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A su vez comuníquese al menor conforme dispone el
art. 42.4 del Decreto regulador, que la Comisión Provincial
de Medidas de Protección, procederá a elevar a definitiva esta
Resolución o su modificación, en atención a la voluntad e
interés de los menores.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 30 de noviembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores,
José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, Comisión Provincial de Medidas de Protección,
dictada en el procedimiento de desamparo núm. 353/
2005/41/127, por el que de declara el inicio de pro-
cedimiento de Acogimiento Preadoptivo.

Núm. Expte.: 353/2005/41/127.
Nombre y apellidos: Doña Silvia M.ª Yáñez Rosado.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Silvia M.ª Yáñez Rosado en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios, se publica extracto de la Resolución
dictada, por considerarse que la notificación íntegra por medio
de anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor
afectado.

Con fecha 16 de diciembre de 2005, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 353/2005/41/127, dictó Resolu-
ción declarando iniciar de oficio el procedimiento de acogi-
miento preadoptivo, del menor conocido a efectos identifica-
tivos como F.A.Y.

Doña Silvia M.ª Yáñez Rosado, en paradero desconocido,
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89,
1.ª planta.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección (Dto. 21/1985,
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando imposición de primera multa coercitiva del
expediente sancionador AL/2001/307/AGMA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2001/307/AGMA/ENP.
Interesado: Don Enrique Sánchez Lorente.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la imposición de la primera multa coercitiva del
expediente sancionador AL/2001/307/AGMA/ENP por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2001/307/AGMA/ENP.
Interesado: Don Enrique Sánchez Lorente.
DNI: 35268931H.
Sanción: Tres mil cinco euros con sesenta céntimos (3.005,60
euros).
Acto notificado: Primera multa coercitiva.

Almería, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución definitiva de caducidad de los
expedientes sancionadores AL/2005/36/AGMA/ENP y
AL/2005/37/AGMA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2005/36/AGMA/ENP; Interesado: Don
Marcos Ballesteros Galera.

Núm. Expte.: AL/2005/37/AGMA/ENP; Interesado: Don
Antonio Ballesteros Galera.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva de caducidad de los expe-
dientes sancionadores AL/2005/36/AGMA/ENP y AL/2005/
37/AGMA/ENP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/36/AGMA/ENP.
Interesado: Don Marcos Ballesteros Galera.
DNI: 27507878-Q.

Expte.: AL/2005/37/AGMA/ENP.
Interesado: Don Antonio Ballesteros Galera.
DNI: 27263675-G.

Infracción: Grave según art. 26.2 e) de Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Anda-
lucía (La ejecución sin la debida autorización administrativa
de obras, construcciones, trabajos, siembras o plantaciones
en las zonas sujetas a algún tipo de limitación en su destino
o uso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 duodécima
de la Ley 4/1989).
Sanción:
Acto notificado: Resolución definitiva de caducidad.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes desde el
día siguiente a la publicación.

Almería, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.
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AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 10 de noviembre
de 2005, esta Alcaldía ha procedido a la aprobación de la
correspondiente convocatoria con arreglo a las siguientes
bases:

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIO DE CARRERA
DE UNA PLAZA DE TECNICO SUPERIOR INFORMATICA,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera de una plaza de Técnico Superior
Informática, Grupo A, de la Escala de Administración Especial,
subescala Técnica, clase Técnico Superior, vacante en la plan-
tilla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga
y correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2005
(BOE núm. 117, de 17.5.2005).

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación las bases de la presente convocatoria, y en lo no previsto
en ellas, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, y la
Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo,
y la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o tener relación de parentesco
en los términos señalados en la Ley 17/93, de 23 de diciembre,
desarrollado por el R.D. 800/1995.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero en Informática.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3
apartado A), deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante
el proceso selectivo.

1.4. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de oposición libre.
La fase de oposición constará de dos ejercicios, que serán

eliminatorios, y una entrevista curricular.
Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas,
siendo una sola la correcta, correspondiente al programa Anexo
a las presentes bases.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado
por el Tribunal.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada tres
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando resul-
ten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas inva-
lidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 pun-
tos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio,
repartiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente

de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00
puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de dos
supuestos prácticos, que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su realización, sobre el apartado de Materias Espe-
cíficas del programa Anexo y relacionado con las funciones
propias de la plaza a que se opta.

Los aspirantes podrán utilizar los textos legales que esti-
men necesarios, no admitiéndose los comentados.

El tiempo para la realización de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la suma obte-
nida en cada uno de los ejercicios.

Entrevista curricular: De carácter obligatorio y no elimi-
natorio. Sólo participarán en ella quienes hayan superado la
fase de oposición. Se puntuará hasta un máximo de 2,00
puntos. Tendrá una duración máxima de 10 minutos y versará
sobre el currículum vitae del aspirante y sobre las funciones
y cometidos propios de la plaza a la que se opta.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y entre-
vista curricular.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio
de la oposición.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra «V» de conformidad
con el sorteo realizado al efecto por el Excmo. Ayuntamiento
de Vélez-Málaga en fecha 5.4.2005.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinarán la fecha, lugar y hora de celebración
del primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anun-
cios se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, con 12 horas de antelación al menos
al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad
de los aspirantes o bien sean leídos públicamente por los mis-
mos. En este último caso la lectura será obligatoria y pública.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quiénes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimientos del Tribunal que alguno de los aspirantes
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes a los efectos que
procedan.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán

en el plazo de veinte días naturales contados a partir del


